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Los citados beneficios tribuUlríos se conceden por un plazo·de cmco
aijos, cOIl;~d(lS desde el alargamiento de la escritura de constitución. )
podrán ~er prorrogados en los supuestos pn:vistos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986. _

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización, referida a
10"- elemenlo<; del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrro~ables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una \CZ que la Soc~dad hava
adquirido el carácter de Sociedad Anónima laboraL con arreglo a -la
Ley 15/19SÓ, de 25 de abril.

Madrid, 16' de diciembre de 199 l.-P. D. tOrden de 3J de julio
de 1985}, el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amarós..

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Ha~ienda.

Vista la instancia formulada por el representante de «(Técnicas y
Montaje de laboratorio. Sociedad Anónima Laboral». con código de
identificación fiscal número A·80029630, en solicitud de concesión de
los benclicios fiscales previstos en la Ley J5/1986. de 25 de abril, de
SOCiedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado)) de 3 de enero de 1987). sobre tramitación de la concesión de
bencfirios triblltJrios a las Soci(.'dades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la' Ley 15;1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen· los requisitos cstabkciJos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril. y que la Entidad solicitante
se r:ncu("ntra Illscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
AnÓlllmas Laborales, hubicndolc sido asignado el numero 7.416 de
inscripCión.

Este MlOisterio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero,-Con arreglo a las disposiciones le~les anteriormente
mcnnonadas, se conct'den a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmi~!ones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
meniados. los siguicnicS beneficios fiscales:

ORDf:.:.\' d,~ ¡ti dc diciembre de 199! por la que se conceden
lus bCI1CfrClOSjiscalcs prcrislos ('ll /a LC¡I 15/1986, de 25 de
üi)ri/, a la Emprcsa «AllloÍlio r Juan GOi/::ú/ez, Sociedad
>,jlltínima Labora/Il.

ORDEN de 16 de diciembre de 1991 por la que se conceden
los beneficios fiscales prCl'istos en la LI!)' 15/1986. de 25 de
abril, a la Empresa «(TecnicQs J' Afon/aje de Laboratorio,
Sociedad Anónima Laboral».
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Vista b lllstancia formulada por el re'prcscntantc de «Antonio y Juan
GOl1zálcz, Sociedad Anónima Laboral», (on código de identificación
fiscal número A·m 150027. en solicitud de concesión de lo~ beneficios
fiscales previstos en la Ley 15í1986, de 25 de' abril. de Sociedades
Anónimas Laborales, \'

Resultando Que en-la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efcctos establece
d Real Decreto 2696/1986, de ! 9 de dicíembn: (,(Boletín Oficial del
Estado>, de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
benefiCIO'.; tnbuwrios'a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo &:.puesto en la Ley 15/1986, de 25 de abnl;

Considl'fanda Que :-.e cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se cncuentra inscrita l'n el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habicndole sido asignado el numero 7.509 de
inscripción,

Este Ministerio. a propul'sta de la Dirección General de Tributos, ha
tCllldü a bien disponer lo síguiente:

Primcro.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transraisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

al Boniiicaeion dd 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operacIOnes de C0:lsti;:udón y aumento de capital.

b) Igual bonlÍicación para las que se deven~uen por la adquisición.
por cualqulCr medio admitido en derecho, de bIenes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
SOCiedad Anónima Laboral.

c) IguaJ bonificación, por c-l conceptÓ Actos Jurídicos Do('umenta~

do'.;, para las que se devenguen par opcradones de constitución de
préstamos sUjetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
reprc'ollntados por obligaciones. cuando su importe se destine a la
realización de mvcrsiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actiVidad.

ORDEN dI! 13 dI! diól!mbrc de 1991 de nllllÓÓI1 r
cJimlnilciól1 tld Registro Esp('cial de Entidades Asegurado-·
ras di' la Entidad denominada ((Mutua AJédlCQ de PrcVl'
sÍ(jl/ Social de Canagel1GJ) (MPS-2.750).

La Entidad denominada «Mutua Médica de Previsión Social de
Cartagena)) fue inscrita en el Registro Oficial de Montepíos y Mutualida
des de Previsión Social por Resolución de 12 de diciembre de 1962 de
la Dirección General de Previsión del Ministerio de Trabajo con el
número 2.750. al amparo de la Ley de 6 de diciembre de 1941 sobre
Montepíos y Mutualidades de Previsión Social y Reglamento para su
aplicación de 26 de mayo de'1943, ambas disposiciones derogadas por
la Ley 33/1984. de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado y
Rcghm1ento de Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985,
respcctivamente.

La Asamblea general extraordinaria. en reunión celebrada el 15 de
febrero de 1989, acordó la disolución y liquidación de la misma.

En aplicación de lo previsto 'en la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre
Ordenación de! Seguro Privado; Reglamcnto de Entidades de Previsión
Soci;]!. aprobado por Real Decreto 2615/J985. de 4 de díclembre~

articulo J06 del Reglamento de Ordenación deJ Seguro Privado.
aprobado por Real Decreto 134811985, de 1 de agosto, a'propuesta de
la Dirección General de Seguros,

Este Ministerio ha tenido a bien:

Primero.~Declarar la extinción de la «(Mutua Médica de PreviSión
Social de Cartagcna».

Scgundo.-Proccdcr a su cancelación del Registro Especial de Entida
des Aseguradoras previsto en los artículos 40 de la Ley 33/1984, de 2 de
ago~to. sobre Ordenación del Seguro Privado. y 13 dc1 Reglamento de
Entidades de Previsión SOCial de 4 de diciembre de 1985.

Lo que conllinico a V. 1. -para su conocimiento y efectos.
t\1<tdrid. J3 de diciembre de I99 J.-P. D., el Secretario de Economía.

Pedro Pércz Fcrnándcz.

Ilmo. Sr. Director g;:ncral ri~ Seguros.

SOLCHAGA CATALAN

Itmo. Sr Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.

Scgundo.-La documentación de importa('!ón y exportación se regIs
trará y tramitará en la.propia DC'lcgación del aeropuerto que se habihta,
qw:dando facultada la Dirección General de Aduanas e Impuestos
Espcctaks para determinar la fecha de inicIo de la actividad.

TcrccfO.-Qucda derogada la Orden de 2 de agosto de 1991 (<<Boletin
Oficial del Estado» de 3 de septiembre).

t...ladrid,4 de diciembre de J99L

917 ORDEN dc JO de dicicmbre dc jljQ/ flor la que sc dispone
d clllllplimiclIlo de la Scn/cllcia del Tribul/a! .~'lIprcmo,
(!Je/ada (Oll /éc/¡a 10 dc jUl/io de /991, CI/ el rccurso
dlll/ClJclOSO-adminisIFUlíl'O nlÍmero 11 1jly87, ililelplleslo
ciI/llra Resoluciones del COllScjo de Minisfros de 23 de
('lIero de 11)S5 y 23 de mayo de 1936, por don Sergio
Harrio Campelo, como promotor de la Sociedad ,(Frutas de
/Jn:aJl::a, ,)'ocícdad .'JnOJlima»),

En el recurso contencioso-administrativo numero 11 J/1987, ante la
Sala 1 cr~cra del Tnbunal Supremo, entre don Scrgio Barrio Campclo,
que act~la como promotor de la Sociedad a constituir «Frutas de
A,rgama, SOCiedad Anónima>;, como demandante. y la Adminislrat'ión
(¡(,Ileral. del E~tado, como demandada, Contra Resoluciones del Consejo
d(' Í\lli~lstros de 23 de cnero de 1985 y.23 de mayo d<: 1986. "SObre
benefiCIOS de gran área de expansión industriJl de Castilla-León se ha
dictado, c~n [{'cha 10 de junio de J99 1, sen1encí<l, cuya parte dis~sitiva
cs como sigue: .

«f":'allarnos: Que desestimando como desl'stimamos el recurso con
tcncioso·administrativo interpuesto. por don Sergio Barrio Campclo
rontr3 el acuerdo del Consejo de Mmistro\ de 23 de ft:brt:ro de 1985,
r:'l'.¡ficJdo en. repOSición en 23 d~ mayo de 198:6. dcbeOlos declarar y
dccl~H':lmos ajustados a derecho dIChos actos:. tojo cllo sin hacer expresa
impOSICIón de las costas a parte determinada en e!:ola instancía.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en
sU'; propios terminos lareferida sentencia, publidndose el aludido fallo
('n c~ ((Bo!clin O~Clal del Estado), todo ello en cumpJimiento de lo
pn'vlsto en el arllculo 105 de la ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de fecha 27 de diciembre de J956.

Lo que comunico ¡'¡ V. L para su conocimiento v dcmás efectos.
t'viadrid, 10 de: diciembre de J991.-P. D., el Subsecretario de

Economía y Hacienda, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Subsecretario de EcoQomia y Hacienda.
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rimo. Sr. Dírector general d~ Seguros.

POí Resolución de fccha ! 1 oe julio de )991 de esta Dircccion
Genera! se concedió la autorización adminislf<Hiva previa para b
comtituó0n de (dbcrcaja Colectivos, Fondo d\~ Pension;.'~'i-. profrlO\ IJO

por Hlbcrcoja Servicios FinanCIeros, SOi..·¡.:JaJ AnÓlllmajl. <J! :.\mparo dc
lo P¡,:,v¡.,to en el articulo 11.3 de la L.:v 8/1987, de S de j¡,;nio...k
Rcg¡dación de Ic.'s Planes y Fendos JI' P:nsioncs (.d3oictin nEo::;! de!
Est;¡dm' de 9 de junio).

R/:'-,S'OLCCIO;\, de 15 d,' Uh'(() de ; Y92, dc! (h::llIl!sI/IO
,\aClonal de Lora/as l' .1!Ji!¡,.\ia5 dc! l:"slado, {Jor la (fue Si.'

hace !nibltu) la combúwciclll gWhu.!iJraf' c! ¡¡úlll('r,) n:liljlle
mOl/ano di' lo.\' Wi"lOIS del .-¡!lono de l.o{cnú I'I"I!JJi/i\-¡J
(l/ollo-LvIo). cc!clJl"LIi/l's ¡'/\ d/üs 12, 13, 14.1 15 dc l'IW!"I'
di' ¡(¡(¡l, r el !1!Í/Ilt'f(J ¡,JI'! IO/lft':;¡-,'} de! SOI"/('1) ¡"(·'ldJf".:tu'o el
diü 12 de {'lItrO de 1(¡tl}" l' W ill1l!WIa la fecha de
ccle!:¡"iifwn de los pr¡J.ull¡US \Oi"!CU,

RT::SOLCCIOS di' 12 dc diciclI1!wt" de 1991,.le la Dllú.:-
¿'Ión Goteral de Segllrm', P<lF la 'lile se i[('I/Cre/a q!le la
{¡qllldacujn de la~Elilulue/ 'l récmca .I.\i'gl!l"üdum dc Scgums
.r Reas{~i;l(ros, SOCIedad .IIlOI1/!i/(j", s,'a aS¡¡iI:¡¡la 1101' fa

. Comisión LiqUIdadora (k En/u/udes _-beguradoras.
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Ilmo. Sr. Presidente dc la Comisión liquidadora de rnliebdcs -\'<g~:r,J

doras.

Concurriendo (dbacaja Pensión, E.G.F.P., SOCIedad AnónIma}},
como Gl."stOf3.y «Caja de Ahorros v Monte de Piedad de Znragoza.
Aral$ón y Rioja». como Depositario, se constituyó. en fecha 14 de
septlembre de J991. el CItado Fondo de Pensiones, constando debida
mente inscríto en el Registro Mercantil de Madrid.

la Entidad promotora. arriba indicada. ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este ('t'nlro directivo. 3port;-¡noo la
documentación estableCIda al ('fecto ('n el 3rticulo 3.u_I de la Orden
de 7 d(' noviembre de i 988 (((Boletin Ofi(:i:¡l del btadOl) dd lU).

Considerando cumplimentadm los n'ljuisitos estabkCldos en la
citada Ley ~ normas qUe la desarrolla:l.

Esta DireCCión General Jcuc;"d¡r

Proceder a la ins(ripcJón de (dbcrGlj':l Co!edivos, Fondo de P::nsio-
nes», en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el ani
culo 46. La) de-! Reglamento de Plam~'i y Fondos de Pensiones de 30 de
septiembre de 1988 (((B~kt¡n Oficial de! E<;tadú}) de 2 de noviemhre).

Madrid. 3 de diciembre de 1991.-El Director genera! de S...,guras,
Edllardo Aguilar F~rnánoe'l-Hontoria.

En los sorteos dd Abono de Loteria Pnmiti\a (Bono-Lotol. ('ekbra~

dos los di[ls 12. 1], 14 \' 15 de eJKr!) d( ¡<:;q~, se han obtcnidc los
siguientes resul,~Hios: .

Dia 12 de enero JI.' 199~.

Combinación gan¡:dora: 4(1 :5. ~~ . .?! .1.33,
~úmcro compk'J1ll'lllano: ¡!.
NÚ!11ero del ,;:integro: O-

Dia 13 de encro dc 19Y2.

Combinaclon ganador;]: ¡6. 9.
~Úl11cro compkmcnlBrw: ! 7

:)1<1 ¡ ~ de enero de 1J9:.

Visto d informe emitido por la lntervr-r¡cion del Estado en la
liquidac!ón de la Entidad «Técnica Aseguradora de Seguros y Reas('gu~

ros, SOCiedad Anónima)), en el que se señala que la liquidación de la
misma se encuentra in("ursa en las ('Jrcurlstancias previstas en los
artículos 2. a), del Real Dccn.. to 10/1984. de 11 de julio: 7, a) y d), del
R('al D('(rCl02020/l986, de 22 ,k ~Ig()~to, y ('n l'I 97.2 de! Reglamento
de .1. de agosto .dc. 1985, de Orc!enacj"n de! Seguro Privado. por haber
soliCitado la Entidad '-Iue tu COl1l¡s,on Liquidadora de Enud<1des
.\seg~lraJor¡:¡? asuma la llquidación de la misma. y por scr su activo
Inferior al pasivo, proceo(' que b liqUldaciun "'t'3 asumit1<1 por la
Comisión Liquidadora de Emid:ldcs-\seguradüras,

En comecuencia. esta Dirccciull Gl.'"lll'ral ha acordado qu'~' la Corni·
"ión, liquidadora de. Entidades Aseguradoras J\uma la fi.mción de
lJquld.ador~ de la ~nt.,dad (Técllicn .--\sc~,urJ.dora d..: Seguros y Rca<;c"gu
ros. SO{.'lc{]ad Anorilma;." IX1r cncontr¡jrs-~' la nllsma dentro de los
supuestos a que <,c rcticrCll los arlii.:ul,os 2. ;¡). dd R('"",_d Decreto lOj\'1l54.
de 1·L-dc julio; 7. a) y d). del Real D2tTd(1 202li/J 9:\6, t1(' 22 de agnslO.
yen el 97.2 del Reglamento Út' 1 de J.goslo de !')x5. ~

Por otra parte. y de confonlllJ:lú con lo dispucsto en el articulo 32
d,;! cnaJo R<:;¡! D"crt..,to d... 22 de ago"lO, ;.'sta Dirección Genera! ha
;¡;:ord;¡do que todos lú5 contratos que componcn la cartera dc «Tt!-cnic:!
Aseguradora de S~'g\lros y Reaseguros_ Socicd;¡d .-\nónim,m, venr:¡n a J:¡

tedla de la publicnClón de la pn:scll!c R\'''~n¡u('ión en el «Boktin OfíClal
dLl Estado,).

1\-ladrid. 12 de diciembre de 1991.-E' Director gener~tl de Seguro.;,.
Eduardo AgulI;¡r Fernández·Hontorí3.

RD';OIJ__ "CfON de 3 :/(' dil"iemh!(' de ¡y91 por la que ,';c
inscri/wen el Registru de Fondos deP('lIs!(I!)l'S a ,dbcrOl:a
Colectivos, Fondo de Pensiones)·,. -
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ORDEN de {4. de ene,:o de 199] por la que se procede a
disolver de OfiCIO a la E/uldad {(Reur.ivll Grupo 86, Seguros
y Reaseguros, Sociedad Amjlli!llm', v l'e nomhran flltencn-
tores en la liquidación. .

La Resolución de esa Dirección General de Seguros de fecha 22 de
marzo _de ,1991 requería' en su dispositivo primero a la Entidad
«Rellmón Grupo 86, Seguros y Reaseguros. Sociedad Anónima>), p;¡ra
que celebrase' Junta general de accionistas con el fin de acordar la
disolución o, en su caso, la ~('moc:ió~ de la causa de disolución en que
se encontraba. al haber sufndo per(bdas en cual1!ía superior al 50 por
100 d~1 capital so("Íal desembolsado. supuesto contemplado en la letra d)
Jd numero 1 del articulo 30 de la ley .-'::;il98·t, de 2 dé agosto de
Ordenación del Seguro Privado. •

.La ,Entidad de ref~rencia optó. en Junta general extraordinaria de
<lCnoOlst~s, por !eduClr en un 50 por 100 su capital social y ampliarlo
en C'u3nlJa sufiCIente para remover IJ causa d~ disolución. A la fecha
actual, la Entidad ~o ha .~ado cumplimiento a dicho acuqdo. perdu
rando la causa dc dlsolucJOn, por lo que prucedc decretar la disolución
de oficio.

En su virtud, vista el :~cta de 29 de enero de 1991, las alegaciones
de la Entld;-¡d, la ResoluClon de 22 de mar70 de 1991 de esa Dirección
G~ncral de _Seguros, y en particular su dispositivo primero, párrafo
p~Jmcro; aSl como el resto de la documentacion obmntc en el expe
dlenle, y al amparo de lo previsto en los artlc\llos 29,30.3 Y 31.2 de la
Ley 33/1984, de 2 de agosto, de Orden~Klón del Seguro Privado, estc
Mmisterio ha acordado:

Pnmero.-Proceder de oficio a la dIsolución ..k «Reunión Grupo 86,
Seguros y Reaseguros, SOCIedad Anónima».

Scgundo.-Revocar la autoriz;,¡ción conó:dida a la Entidad para el
ejefl::\cio de la .actividad a<;cguradora.

Tercere.-Intervenir la liquida~'ión 'de la En:idad, nombrando para
ello comolntef\:c~tores.adon MIguel Angel Cabo L6pel y don Javier
Ber:1Jldo de QtlIros Botla. Inspcl"lorrsdc Fmanzas de! Estado. .

Cuarto.-Dcdarar los contratos en viRM vencidos a la fecha de la
publ ieac;én de esta Orden en el «BOJcliñ Ofióal dd Estadm},

1\-ladrid, 14 de encro de 1992.-EI Ministro d(' Ecol1omÍ3 v Hacienda
P. D.. el Se~retario de Estado de Economía. Pedro PCrl'l ('crn:inJl'l. '

a) Bonificación del 99 por 1-00 de las cuotas que se devenguen por
las opcr3ciones de constitución y aumento de capItaL

b) I~ual bonificación para !a~ que se devenguen por la adqulsieión,
por clltllqüicr medio i:ldmitido en derecho, de bienes provC'nil~ntesde la
Ernpresa de que procedan la mayoría dC' los sOCIos tf3hajadofcs ut' la
SUciCJ~ld Anónima Laboral.

e) igual bonifIcación, por el concepto Attos Jurídicos Documenta
dos. púra ias. que se devenguen por OpelJClOnCS de constitución de
prestamos s;lJetas al Imp~csto sobre el Valor AñadIdo, meluso los
rCi:Jrc<,¡,;;';t::dos por obligacIOnes. cuando su importe se destine a la
n:JI!Zi1ClÓn de tmersioncs en activos fijos lwccsari.:-.s lXlra el desarrollo
dC' su adl'vidad.

, Los citados beneficios tributarios 'ie conceden por un plazo de .cinco
anos. contados desde el otorgamiento de la (''>aitura de constituCIón v
podrán ser prorrogados en los supuestos preVistos en el artículo 4.° dél
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmentc gozará de libertad de amortización, referida a
los c1.emcnto.s del activo, ~n cuanto esten afectos a su actividad. durante
los c.m<co prlmero.s años Improrrogables. contados a partir del primer
ejerCl.l'I.o económico Que se inicie- una vez que la Sociedad hava
adqulf!do el carácter de So.clCdad Anónima Laboral. con arreglo a 'la
Ley 1;,/1986. de 25 de abnL

Madrid, 16. de diciembre de 1991.-P, D. (Orden de 31 de julio
d" .1985), el DIrector general de Tri.butos, Miguel Cruz AmorÓs.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda,
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